
A.Tsr<> ao ISGT. T J O T M t . - l O . 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

se suscribe a este periódico en la Eedacoicn, cas» de D . Jttsé G . HEDONHO.—calle de U Plater ía , n / 7 . - á 50 reales semestre y 30 el trmieslre. 
Los, anuncios se insertarán á medi i 'real linea par» los suscritores y- un real linea para los que no lo sean. 

Luego que U$ Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los «limeros del Bofe -
Un que corresponda» al distrito, dispondrán que se fye un ejemplar en el sitio l 

4e eostumire, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente; 

. Los Secretarios cuidaiin ' dt consentir los Boletines coleccionados crie^ 
«adámente para su encuadernncion que deberá verificarse cada afiti.=K\ (io« 
bérnádór, MANUEL''RO'AIÍMU'ÉZ'SIUNQÉ. 

I » A - B . T E P - F I O X A . X . . 

famsiscuei.i TOPJO DE lusismos, 

- b. M. la Reina nuestra Señora 
^Q. X). G.J y su augusta Real fa-
inilia conlinúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud. 

Gaceta ¿A 1S de Enero.—Núm. 18. 

U1NISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

Los directores de la Compa
ñía de crédito E l Comercio lian 
solicitado la aprobación del 
acuerdo unánime de laJunta ge
neral de accionislus, celebrada 
el áo de iNovicinbre último, pa
ra proceder á lu disolución de 
la misma Compufiia, conforme 
ai art. 38 de sus estatutos,'.adi
cionado por l lsal orden de l á 
de Octubre próximo pasado; pe
ro con la condición de que las 
operaciones dé liquidación no 
tengan lugar hasta tres meses 
después de haberse aprobado 
el referido acuerdo. 

Kesultando que se ha refor
mado el art, 58 de los estatutos 
ú apoticioti do la expresada Coni' 
paiiía, en e' sentido de dar m i s 
facilidades á un estado do li | i i i -
dacion en vista de los accidentes 
económicos y comerciales que 
han ocurrido y quebrantado las 
esperanzas de los fundadores de 
la Sociedad, y que el acuerdo 
toimulo por la junta general de 
accionista* no si lo ésta ajustado 
á ios térmi'ios del articulo adi-

í cionado, sino que estos se han 
observado con exceso.p,gjr: haber 
se obtenido unanimidad de vo
tación, ¡cuando habría bastado 
para tomar acuerdo de haberse 
reunido las dos terceras partes 
de los votos que hubiesen con
currido á la junta: 

Considerando que el plazo 
de 15 dias para que dentro de 
él la comisión liquidadora pre
sente el inventario y balance 
del haber común se entiende 
que debe regir cuando la diso
lución de la Compañía proviene 
de la pérdida d é l a mitad del 
capital emitido, porque en este 
caso el plazo indicado puede 
considerarse sníiciente por la pa
ralización y escasez misma de 
los negocios, pero no cuando ia 
disolución.sj pidey otorga en una 

| idea de notoria prens ión para 
i evitar precisamente lus desas-
; Irosos efjctos de una pérdida de 
' tamaña consideración, porque 
. encontrándose entóneos el ca-
: pital no perdido en parte algu

na, sino invertido, es de abso
luta imposibilidad maíeriul po
ner término á las operaciones 
pendientes dentro y faara del 

i reino, sin obligar a los deu.lo-
• r s do un plazo t'.tUd a que sal

den s.'isciieíitas con la cSjciudai), 
produciendo esto rigor el efecto 
opuesto .[ite se iuteuU evitar ; 

¡ La ileinn ({). ti. G.) ha leui-
! do á bion disponer: 
i i . " Que se apruebe el acuer^ 

do de la disolución d é l a Com
pañía, lomado por unanimidad 
en la Junta general de accio
nistas do 2o de Noviembre ú l 
timo. 

2.° Que la comisión l iqui-

dádorá no ¡dé principió á sus 
funciones hasta I tres meses des-
puesdela aprobación del acuer-. 
do referido. _ 

Y 5.° Que ésta disposición 
se publique en la G aceta do Ma
dr id , en el Boletín efleial de la 
provincia de líarcelona y en to
dos los demás periódicos de la 
misma que tengan un carácter 
industrial, mercantil ó poli-
t ico. 

De Itealórden lodigo á V . S. 
para los efectos correspondien
tes. Dios guardo á V . S. muelios 
años. i l adr i l i ldeHnero de 1807. 
—Uarzanallana.—Sr. Goberna
dor de la provincia de l í a r 
celona. 

l imo. Sr . : enterada la Reina 
(Q. D . G . ) de que en algunas 
provincias ocurren dudas acerca 
de si pueden admitirse redencio
nes de censos sujetos á la .des-
amortizacÍDu, una voz transcur
ridos cuatro meses tlesde que se 
publicó la ley de 15 de Junio 
de HiGü: 

Visto el art. 1.° de la ley 
citada, que ordena puedan re
clamarse las redenciones hasta 
el acto del remate. 

Visto el art - 6'.* que dispone 
procada la .Id imi'iiáiraciúil á la 

• véala do los censos tan luego 
como Imyun pasado cuatro me
ses desde que la ley fué publ i 
cada: 

Considerando qué el precep
to del legislador es clarísimo 
y ([lio mi puede disputarse á los 
CÜI salarios el derecho á redi
mir miéntras los censos no se 
huyan subastado: 

Y considerando además qu e 
tampoco puede desconocerse que. 
la Admmisiracionestá en el deber 
de proceder á la ver.da de los 
censos, puesto que ya han tras-

j currido los cuatro meses en que 
¡ se la prohibia hacerlo; 
i S. M . se ha servido mandar, 
; para que las dudas desapa-
, rezcan: 

1.° Que las Administracio-
j nes de Hacienda pública adini-
; tan y den curso á cuantas sol i 

citudes cié redención de COMS JS . 
I so presenten ántes de haberse 

verificado la subasta. 
a." Que las mismas A d m i 

nistraciones procedan sin em
bargo á capitalizar y anunciar 
la venta de censos, cumplien lo 
con lo dispucsio on el art. (!." 
de la ley de 13de Junio. 

Y o." Que V . I- haga las 
prevenciones oportunas á los 
Administradores, á tin do que 
ni dilicultcn las redenciones que 
se pidan debiduinentc, ni dejiri 
de preparar las venias dtí 'c.ni-. 
sos para que puedan llevarse á 
electo iuinudiatamonto. 

Do lieal orden lo digo u 
V . 1. pura su inleligenoia y eum-
p imieuto. Dios guarde a V. [. 
mudiosaños . Madrid 17 do Ene
ro de 1807. — ¡iiirzanallaua.— 
Sr. Director general do Propie
dades y Derechos del listado. 

ttuRBIa iJül H> tía Enero— Núrti. 10. 

IIINISTGIÍIO UE LA GO 12liNACION, 

Beneficen ia y Snniilad.— Sección X.'-— 
Nvijuciaih 2." 

Atemliniiflola l i»¡ i»i(0. 0. G.J 
;i i \ \ K el IMIIÜI cslailo saiiilarii) da 



•Ep'npii y la cslacien fría en que 
n<v3 encontramos aleja de nuestro 
pais toila contingencia perjiniicial 
para la snluil |<ública, ha U'niilo á 
bien manüar <|ue cuse la prohibi
ción que por las circunsUtu i¡\9 se 
habí» esiableciiio respecto á fime-
ral.'.s, y que desde la publicación 
de «sta orden en la G iceta puedan 
celebrarse en los templos las exe
quias de cuerpo presente. 

Lo que de orden de S. M . se 
anuncia en este periódico oficial 
para los electos consiguientes. Ma-
driil 18 de Cuero de 1867.—Gon-
zaitz Urabo. 

DELGOlÜHltNC DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.-Nú». 2J. 

Estando coreana la época en 
que deben qm-dor e«tableiiidás las 
paradas paiticulares que han de 
funcionar en la próxima tempora
da ile monta, he dispuestn dirigir 
la prcseiitct á los que lieseen ins
tala i la, hariéndnse notar que has
ta r l ilia 10 di' Febre'rose admiten 
las corro.'-poiidientes solicitudes 
con aii'fgln á las disposiciones v i -
genliis, con el obji'lo ilf que puedan 
hacerse oporluuamehlt» los recono-
ciiri/'nlo- y expedirse las palenles 
Con ant' rinridad al 1.° de Marzo 

• en que sigun costumbre SB abren 
en la pr vmeia esta clase de esta-
bli'cimientds, previniendo i los 
inti rosados que una IVPZ trascur-
ridiiul plazo serán deúi-gadas cuan
tas iiieltinsiones si' álirijan ó este 
fm. I.I'PM '21 de Enorude ISU7. 
— l'.l GobiTuadoracuideulal, Ma
nuel Ec/iaburu. 

BENEFICENCIA—NESOCIADO 2.' 
— 2 -

OKBEK.'PABLICO.—NEGOCIADO 2." 

Nóra. S i . 

' " a i E x m o . Sr . Ministro de la 
Gnhmwcion con fecha 7 del oc-
tual, se sirve eomuiiicarme ¡a Beal 
i rde» que siijue: 

uliii vista del expeilieute ins
truido en este Ministerio á instan
cia de I). Kcrmi» Abella, lo Hema 
que Dios guarde, considerando 
que la obra titulada «El libro de 
los Mcaiilus» es do inmediata u l i -
lidnd para los Ajiintainiiuitus; ha 
tenido á bien disponer que V . S. 
recomiende su adquisición a las 
expnsadas corporaciones, y que 
su importe se abone como gasto 
voluntario en los presupuestos mu
nicipales. De [leal or len lo comu
nico ó V . S . para los efectos corres-
pomlienles,» 

Lo que se inserta mi el Boletín 
oficial á los efectos expresados, 
l eón 22 de Enero de 1807. — E l 
Gobernador accidental, Manuel 
fcliabuiu. 

CIRCUUR.-^Núm, 25. . 

No habiendo remitido á 
este Gobierno los Sres, Alcal
des constitucionales dé los 
Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, las pro
puestas en terna de los indivi
duos que han de componer las 
Juntas municipales de Benefi
cencia de su respectiva locali
dad, con arreglo á la circular 
de este Gobierno inserta en el 
Boletín oficial núm. 137 dj 31 
de Diciembre último, encargo 
á dichos funcionarios lo verifi
quen inmediatamente, sin dar 
lugar á nuevos recuerdos. León 
22 de Enero de 1867.—El 
Gobernador accidental, Uanuet 
Eehaturu. 

ATOKTAMIBKTO». 

Lucillo. 

Otero de Escarpizo. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
V a l de S. Lorenzo. 
L a Bañeza, ! 
Bustillo. :-
Rastrillo dé la Valduerna. 
Castrocalbon. 
Castrocoiitrigo. 
Cebrones del R i o . 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Quintana del Marco. 
Riego de la Vega. 
S. Cristóbal de la Polantera. 
Sta. Maña de la Isla. 
Villamontan. 
Valdefuentes. 
Cuadros. 
Gnrrafe. 
Mansilla de las Malas. 
Onzonilla. 
Santovenia. 
Valdefresno. 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 
Los Barrios de Luna. 
Cnbrillnnes. 
harapo de la Lomba. 
La Majúa. 
Las Omañas . 
Palacios del Si l . 
Valdesumario. 
Bembibre. 
Ponferrada. 
L i l l o . '•'"•** 
l'raflo. 
Riaijo. 
Cnbillas de Rueda. 
Grajal de Campos. 
Viljnmizar. 
Viliaverde deArcayos. 
Cabreros del Itio. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. 

Fresno de la Vega. 
Cordoncillo. 
Gusendos. 
Matanza. 

; S. Millande los Caballeros. 
Valdemora. 
Valencia de D . Juan. 
Villamandos. 

.. La.Pola de Gordon. 
L a Veci l la . . 
Sta. Colotñba de Curuéño. 
Valdelugueros. 
Vegacervera. 
Arganza. 
Balboa. 
Barjas. 
Candín 
Camponaraya. 
Oencia. 
Peranzanes. 
Pór te la . 
Saucedo. 
Tra baílelo. 
Valle de Finol lédo. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso. 

Para que la Jtinta pericial 
pueda hacer con oportunidad 
la rectificación del •aniillai-a-
miento que ha de servir de 
base para la práctica del re
partimiento territorial del.año 
próximo de 1867 á 1868, se 
previene á todos los vecinos y 
forasteros hacendados de esle 
Ayuntamiento, presenten en el 
término de 15 dias después del 
estar inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta 
miento las relaciones de.cual
quiera alteración que hayan 
tenido en el del corriente año; 
pues de no verificarlo les pa
rará lodo perjuicio. Folgoso 
de la Rivera 8 de Enere de 
1867.—El Alcalde, Agustín 
Jañez. 

Alcaldía constitucional de 
Acebedo. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
con acierto á la rectificación 
del amillaramicnto que lia de 
servir de base para la ferma-
cion del reparlimieiilo de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 al 68, se 
(íacé preciso é indispensable 

que todos los vecinos y. hacen
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el térmi
no de 15; dias después de in
serto este anuncio en. f 1 . Bole
tín oficial, sus respectivas re
laciones en .'la Secretaria del 
Ayuntamiento ;>de cualquiera 
alteración que les haya ocur
rido en la riqueza con que fi
guran en el repartimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les parará todo 
el perjuicio que haya lugar. 
Acebedo y Enero 6 de 1867. 
— E l Alcalde, Pascual Pauia-
gua.—P. L ie l A. y J. t'., 
Manuel Turcia, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes. 

' Debiendo precederse a la 
rectificación del ainillararaíen-
to que lia de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo aso 
de 67 á 68, se previiMie á to
dos los vecinos y íoniíteros 
inscritos en el que rige'en este 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en eonfonnklad á lo 
que disponen )ns circulares de 
16 de Abril del año 61 y 19 
del 64 dentro del término de 
20 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el 

i Boletín oficial de la provincia; 
¡ con apercibimiento que de no 
j hacerlo les parará el perjuicio 
j que haya lugar. Cármenes 7 
j de Enero de 1867.—Félix 
i Orejas. ., 

Alcaldía constitucional de 
León. 

A las doce de la noche del 
S del corriente recogió en las 
inmediaciones de la Corredera 
el sereno de aqüel dislrilo dos 
corderos estraviados. . 

Se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento 
del dueño de estos, quien pue
de presentarse á reclamarles 
en la ¡Secretaria de la muuici-
paliddd. León 16 de Enéro 
de 1867. —Pedro Balanzátegm 
Alluna. 

¡V . 



Del Gobiei'ho Militar 

B A T A L L O N PROVINCIAL DE L E O N . NÚSIEBO 7.' 

Relaciwi nominal de los iitdividutt i e l expresado batallón qne tienen detenidas en esta oficina sus Ucencias absolutas por no haberse,presenta lo á recogerla! y akances que ¡es resultó a l ser bajas por 
ettm/ilidos. ; 

Cunpjfiíu 

7. " 
3 / 
I." 
•3.' 
8. ' 
7 " 
4 / 
8.' 
7 ' 
3. " 
S.' 
4. ' 
7. " 
7 / 
8. * 

CLISES. 

Suldudo. 
Cnh., i . ' 
^ulüadu. 
¡ilem. 
ídem. < 
idi;ia. 
Ídem. 
¡(km. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
¡dem 
¡dem. 
ídem. 
¡dem 

NUMBUBS. 

Isidro Franco 
Migiíe! (jarcia Fernandez, 
ütu'iiardino liianco. 
Jacinto Cañou IKtii. 
Pedro de Liébana de ia Puente. 
Hamuu González Simón. 
Cfferino Alvárez liobltífi. 
Antonio Fernandez García. 
Dorntuo Pérez Hernán. 
Vicente Alvarez Ferníindez. 
lislühislao Casado Villaiba. 
Constantino dei Potro Montes 
Ünminiro (ionzalez Fernandez. 
VicenleSuarez y tinarez. 
Prudeacio García Noriega. 

NoílURES DE LO» f.ili&L'S 

FrnnciáCo y Josefa, 
Feí;pe y Alaria 
Int'jfruiUiS, 
M-inuel J Ursula . 
iáiduro y Maiiueía. 
José y Bárbara 
Isidro y Josefa G. del Pozal. 
Pedro y Anicela. 
Andrés y Li-ocadia, 
Jo^é y Juliana. 
Pedro y Anastasia. 
l)jmil)!ío é Li:-bel. 
Juan y C tsilda. 
Juan y Cruz. 
líortulomé y ¡¡iKalía. 

PUEBLOS BE SO sirtm-
LKZA 

Dencia. • 
Villsríi da Oi bigo. ; 
León. 
CubiPas, 
Perreras 
ll^quejo de la Vega,. 
Piedrafita. . 
Ar^ubejo, 
Mojados. 
Salce. 
Valverde. 
Luinajo. 
Noceda. 
B'trrios. 
Pallide. 

Villares de Orbigo.' 
León. 
Rndíezmn. 
QiliutaDÍlla del Castillo 
Soto déla Vega, 
' 'abnllanes. • 
Vil¡:iyaiidre. 
.Mojados. 
liiello. 
Itíicu de Il!i(jrg'ano. 
ilillaliliuo. 
La P>da de Gordou. 
Mein 
Hcyero. 

l 'sóvi.iciis 

León. 
idem: 
i d -m. , 
idem; 
idem. 
idem. 
ídem 
idem, 
Valladoüd. 
L - . . n . 
iijem. 
iilem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

Ol í . 

29 
9 

19 
1 

21! 
J9 
SO 
21 
SS 
10 
10 
13 

Ferhjs di las Uccncitts. 

~~ MES." 

Junio, 
A b r i l . 
F.nero. 
Marzo, 
Febrero. 
idem. 
Marga. 
idém. 
JulÍD, 
id 'in 
Oclubra. 
Dii:iembre. 
>d?m. . i 
idem 
Idem. 

ASo: 

isr,2 
• 18BÍ 

1S()5 
IS t i l 
1KS6 
ISílü 
18li(i 
isaii 

. 186S 
186B 
l&KB 
18GIÍ 
ISl i i ! 
l8fiS 
18lili 

'Wt7//Í 

E cunos. JIIIÍHMAS. 

10 
i 

16 
13 
9 

15 
1 

10 
18 
9 

11 
10 

S 

214 
802 
812 
0f<8 
4*9 
295 

599 
800 

800 
I 

NOTA Los que tengan cruces pensionadas presentarán ¡os diplomas cuando lo bagan por la licencia. 

Leoii 19 de Enero de 1887.—El Comandante 2: ' Jefe. Pidro Calba,=:V.* B . ' . - E l Ténieii/e Coronel priner Jefe, González. 

COMISARIA DE GUEItKA DE LA PROVlNGlA D E L E O N . 

FACTOHÍA D E SliBSISTESClAS DE L E O N . - -

Rolaciori do las oonapras «le cola a da, verifloaclas ©n esta aotoria eix la 3.' decena cíel corriente mes . 

DIAS. 

14 

PUEBLOS DONDE SE UAM HECHO L A S COMPRAS. 

León . 

NOMBRES ÜE LOS VENDEDORES. 

Don Bernardo Valero.» . . » 

ESPECIES. 

Cal» (la... 

CANTIDADES. 

200 fanegas. 

PRECIOS 
Escwltis milés'mfís. 

2, 980 

Loon 20 de Enero de 186T. E l Contratista, Cayetano Santos—W ES.*£21 Comisario de suer-ra Inspector, 
•Ajatonlo Silva. 
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; ANüNCIOS ÓFICIALES. 

DEFOSITAÍttA DÉ FONDOS D E L PRESUPUESTO P B O V L N O U L DE LEON 

Batracio déla cumia general del aiíó económico de 1865 á 1866, rendida por 

él Depositario interino D. Fernando Carrillo, de las cantidades recaudadas 

en el presente aiito'de la cuenta, lo pagado y la existencia para el periodo dé 

mpliacion. ' 

A r t . %.°—Escuela Normal. • 

Por id . id . según relacioit núm. 7. 

Art . i . '—Comisión de Instrucción primaría. 

Por id. id . , según relación núm. 8. 

A r t . 5.''-^Biblioteca.'-

Por id . id . , según relación núm. 9. 

Árt. i. '—Sociedad Económica. 

Escudos Milésima*. Por. id . i d . , según relación nún i , 10, , 1 

4,292'853 

40 

SOO 

Primeramente sóncargo'reinle y dos mil ciento c in
cuenta jdos Sescudos', ochocientas cuarenta y una 
milésimas qua resnltáron existentes en fin del mes 
de Setiembre ¿e 4865: . 22,lo2'841 

Son más cargo diento di'éz y nueve mil seiscientos dos 
éscuAos, seiscientas tres mils. á que ascienden las 
cautMadesrecaudadas en el año de esta cuenta (jor 
lós difereiiles!ramos y conceptos que por menor ex
presan las relationci de cargo.. . . . H9,602 '605 

i . Movimiento de fondos. 

Toniadodcl presupüesto-de 18C4.á 65 para cubrirlas 
atenciones de jos:lres;primérosiBesesde esta cuenta. , 42,109*763 

Per las Iraslaciones decaudaTes ocJirriilas en este afto. 102.555 » 

* i s : tóALCAnoo.; . . . 28(l.2'¿0'207 

Í > A T A . 

Son-data 'doscient'ós seseniá ,y tres mil doscientos 
ochenta y nueje escudos, nueyecienta*. cincuenta y 
siete mils. satisfechos en todo el año de esni i w n t a 
i-Ios GsUbleJimientos, dependencias; corporaciones • 
é iüdivMuus qiic lieneh'sehalados habe.es y asigna- , 
cioues es el plresapúesto de esta pruvincia. 

Capitulo 1."—Administración provincial.—Artículo 
1." — Consejo provincial. 

Satisfecho perlas obligaciones del mismo, según relación 
núm. 1.° 

A r t . 2.°—Elecciones de Diputados á Córlis y P r o . 
vtnciales. 

Salislocho por gastos de las mismas, según relación 
limn. 2. 

Ar t , 3.•-rComisiones especiales. 

Saiisl'ocho por atenciones de las mismas, relación núm.5. 

Art-. i ."—Administración, conservación y reparación 
•'. dé fincas. 

Satisfecho por dicho concepto, según relación núm. 4. 

Art.b."—Deudas exigiblcs. 

Satisfecho [ior esta obligación, relación núm. 5. 

Capitulo 2.°—Instrucción pública Ar t . 1.*—Insti
tuto de 2." enseñanza. 

Poi atención del mismo establecimienlo, relación nú -
uniere 6. ' 

Capitulo 3.*—Benéficericia.— Art.'. 1.*— Junta pro
vincial de Beneficencia'. 

Por atenciones dolos mismos, ségun relación núm. 11. 

\Capitulo G.°—Arí. único. Montes. 

Satisfecho por el personal de "éste ramo, relación nú-
„ mero 12. í 

-Capítulo l . ' - ^ O l r o s -gastos. 

Por los que expresa la relación núm. 13. 

1 Capítulo 8.*— Gastos vo luha rm. 

Por los que exp'resa la relación,! núm. 14. 

Capitulo 9.*—Articulo único.—Gastos imprevistos. 

Satisfecho por los de esta clase, según relación núm. 15. 

- Capitulo.12.—Movimiento de fondos. 

Por remesas ó los eslablscimientus de Instrucción pú 
blica y líendicencia, según rólocioii núm. 16. 

TOTAL DATA• . . 

91.488*478 

6,033'27» 

14,742'585 

4.591-gas' 

2,616'057 

102,555 » 

2lj5,28!l 057' 

411>is»'/iti Importa el cargo. 12,102 414 I(ÍÉ(nla dilla. , 

5,530-700 

SALDO Ó EXISTKNCIA. 

28fi,220'207 
2ti5.28l>'l)o7 

í¿2,030'2o0 

Clasificación de ta misma. 

...j 

.3 

; : . : ¡ 
En la Depositaría de mi cargo 15,601'274] 

1,109'990 1 E " «I l»-lilulo. I,18(i 89l „-ft l ,Mn 
En la ^cu.Ma Normal. . ZD ' l tV}¿1Jo t ) •i5U 
EnlaDepusUaiiudeBouelicencia 8,062'9I8] 

2,560'6C2 

1,750 

12(374'397 

IGUAL. 

León 17 de Enero de 1867. - E l Gobernador, Mongo.—Eí Deposi

tario, Francisco Bm ótú 

Iiiip. y litogiafia de José G, Redondo, called« La Plaltria, 7 . 
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